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Eno da ciudad de Gueyrequida. cabecera del. Cantón del misa 
' 

2y Freavincia delo Guayasa EKepubilica del Ecuador” a el día    nas 

e, de hay Jueves Ereinta Y una de Agos    tu de mil novecientos 

noventa Y cinca 3 ante mí: ABOGADO FRANCI s5co CORONEL FLORES, 

Notario Vigésimo Noveno del Cantón , comparece el tesar 

Abogado Edisson Merchán Montenegro 4. En su. calidad de 

Presidente y Representante legal de la Compañia denominada 

. 
a... 
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MERVASA S.A.z.a  Ccrrfarme o cometa de das decunentas que se 

« ésta escrituras quien declara er      agregan coma hedadidictern te 

de estado civil Casado  - ¿profesión Abogado . hacionalidad 

ecuatariana, near de edad portada" de eu cédula de Ley con 

domicilia en ésta ciudad a quier de conacer day fé. Kien 

yy te 

  

instruida en La neturalerza y efectos deqgalezs de dla pue 

escritura aca otisganienta precede con amplia y entera 

libertad par das derechas que representa en su calidad ya 

enuncatada eo Cc da Cepacidad civid peceseardia para abeligar se y 

contratar exponer Ehie ct i ene e bien elevar a Escritura Pública 

edo coastenida de dla presente minuta Cua Llenar diterl e CaOmo 

  

siquezr SEÑOR NOTARIO: En el correspandiente registro a sl 

  

atari una El 

  

CAFGCO a SÁTA scrrictura Pública, que contenga 
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   accione     edo aumento de Caguitealo, La su 
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vipajón y pagas 

Zas e AE 
¿tatutos Saciales de la Caompfañla MUELA A 

  

la refarma de dar 

  

  Era que se atlerga ado tenor de las declaraciones 
y 

 



PRIMERA: COTORGARNPTE., * Colorgae Ed presente dues truswendaa oy curada 

las declaraciones en el contenidas El Sbicgada  Edisson 

criar Le    Mercé Plan tenegroa a. e calidad de Presidente e Hey e 

  

eses 
Ledgiad de da CC PR PERA E quién  debidanen e 

  

dl liniver rdinasria de     autorizado par da Junta Genera 

Accionistas, celebrada ev la cidad de Guayaquil, El trece de 

nda. de milo novedcien tas nacer o yo CAFE: a catlidado y 

   
autorización que cuansta del Namtiramienteae y copia auténtica 

  

delo Acta: de Ja mencionada unta  .  Guie RGUEGan CCUNA 

habilitante . SEGUNDA: ANTECEDENTES. «dl La Compearñid PUZROA Es 

Deñraa E Ccons td tur er de ciudad de Enuteyaecucida mediante la 

  

scrdotiurra Fable y que atlarizá El. fear Heteda de Urwira 

Jada, Provincia del GUAYAS » Sbugacdka Mene l Rodriguez 

Zambrano, el diecioba de Dicientare de milo novecieas tos noventa 

> 
critura que fué aprobada por el Subintendente de    ae ab qu a Y o das, E 

Derecha Sucietearia de dá Intendencia de Caonpariaz de 

“qe    (a Úúmnecn ar hiueneces lr e CRY Queer 

  

Guéeraquida mediante Kescaluci 

  

CEFPOCETa  CEeFarce ratio ELE CcEer o, expedida el veinticinco 

de Enera de mil pavecientos noventa y tres y luego inscrita 

Qe 

  

en el. Registra Mercantil de Guayaquil, elo diecdi 

Fetorera de mido neecientos. Parenta o tres bic La (Ruta 

crac dradrd a de Acacdcred ah ecn del la 

  

ierterald Universal 

Ú ión celebrada el trece de Compañia  MERVASA SS. En da E as 

  

duna. de milo naveciten das panventde yo CAPO ECO afro ca 

    de capitakho gar dea suma de TE MODOS DEC SUECRES. dividida 

ero hare ALL UREA: ACCOÍOIEE a Cordáiriar das oe icaniriaLivaz a de 

   wd eucres cada une y da refarma de dao Arliículos CUARTO Y 

     QUINTO de los E Sucisdes,. relacionado con el umerteo   

   



bar TERCERA 

  

de. Capital yo da mureración de las 

DECLARACIONES     d cu A: que quedar 

expuestos, el atargente Alogaede Edison erchán Mantenegría . 

   er sao calidad de Frezcidernte y Representarte Ledalo de da 

  

Compañia MERVASA S.A, abranda además auxmtrizada por da dunta 

  

del trece de     General Unive acadineria de Acciona 

dunia. de mido rnewvecientas  rerenta o Cinca. DECLARA o Ardo 

cial de Ja Eonprñta MER EF a Em aunrentado elo capital     

     HULLONES 

  

la cantidad de TE DE SUECRES. dividida en tres mil 

nuevas  acciomes  cordinardas Yo CUA inativae de un mil SUCTres 

cade una o Armenta car elo culo elo capital sacial de la 

AO PRALL.OA DE SIC          Lc pra PRI erro adelante de 

tc dividida en cinca mid acciones cordinarias y iontdnalias de un 

mil sucre cada amas Elo Uuern Jas nuevas acciones enitidas 

  

con tiativa delo fruumern tae del Capital Saciala ber sida suscritas 

integramente par elo accionista Edi 

  

ar Merchán Pon tenearoa, En 

ty 

  

ai nuevas acciones codinarias q paminrativaz de vu mid 

Sucres Cada LUTE a Jar Bi pusdiada dy Legriemest le vtr Miu Ed Cr a 

  

smediante entregas « la Compañia y que dichas valores, no han 

generada intere encuerrbrear en La Cuente 

  

sp o Llades     enbrea es 

de Apertes de acia «a sacimislas pera Capitalización 

Futura a Las. sacas URL ESTE  LURICS CREO q CEE PIERCE 

MONTENEGRO q HONICA- NACA. RAMOS Y. FRISCA HERRERA RÁAPIRRZ,. no 
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bal suecráta Muere aca ares sl haa rematada. e sa derecha 

preferente de hacerlo en éste Muimenta de Capital y. está de 
* e 

acuerdo en da cara cama queda dntegráda elo captado 

  

, , , r o. : Ms 
incrementada, eo que elo suscrigtla de Las aAccoiore 

  

nacionalidad  ecuatloriaa o .“ (A REFORFADAO dos dar E  



CUARTO Y CUANTO de Las Ettkbaduobas 

  

alos AICA GUA EN 

    virtud. delo fuumenta de nital o quederéár con el siguiente 

textar PBRTICUL CO CUARTO. Ed Capital Social de la Compañia es 
e , 

de CARCEL CA DE SUCRE     a dividida er cinca dl acciones 

  

crdinradas oo mundial. de un mido sucres. Caca UI Capital 

lución de la dhumta General de 

  

que gadrá ser clunesrtada qua 

  

Bccimdistas" q Tr MARTECULO ULA TO. Las acciones Es terán 

naineradaz delo cera cera cua ado circa mido y Estarán Piramadas 

    par el. Fy ierente General de de Compañia" sc 

  

CUARTO, o CURA RESTO.    Presidente y Regresentante Legal, 

declara baja Pur cmterta que das Hetfaormas y fuamento de Capital, E 

  

esta acorde a la Dispueste par la dunta General Universal 

Extreanardinasria de áAaccicamdistae del trece de  Munia de mil   
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noavecienasa neaevernta oo ciedad que. se Encuentra tataelaen Le 

      integrada elo cepuitalo o. Birvwe agregar las demás cláusudas 

de estilo nea 

  

arias Eur la validez delo presente 

ibid e A ECHA E, Merchán mn. 
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Hegistreo númera das cdi Ciriaco uscar Hazla aquí La minuta que 
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ej compareciente la. apruelia y ao el Nateria la eleva a 

cardo a Futbdlica pur que uan La ELE efectlas  degadles 

  

con ed quoi En Let. Leida uae de Tu al comparecion de esta 

  

arilara dntegrasen le par aña Sl Hataria, dicha atargante ee 

    

ETA a ratifica y Fira consiga en anidad de acto de toda 
  

la cual Day Fé, 
         

   



Guayaquil, 15 de Marzo de 1.993 « nor PA” 

Señor Ab. 

EDISSON RODRIGO MERCHAN MONTENEGRO Y“ 

Ciudad 

De mís consideraciones: 

? 

Cúmpleme comunicar a usted, que la Primera Junta General 

Extraordiñaria Universal de Socios de'la Compañía Anónima nervása, ; 

S.A. ,/1levada a cabo el día 11 de Marzo de 1,993y tuvo el aciefto: . 

de designar a usted PRESIDENTE Y de la Compañía por un po 

de CINCO AÑOS , y con las atribuciones y deberés que “le confiefen. 

la Ley y los Estatutos de la Compañiía en Art. 26. | 

La Compañía Anónima MERVASA S. A., Se, constituyó. por Escritdras 

Pública - autorizada - por el Notario del Cantón 'Urvina Jado'' lbs 

Manuel : Rodriguez "Egitbrano, y el: 18“ de" nidiembre de 1, 992 | es 

inscrita! «el, 16: de' Febrero de 1. 993,4 de. fojas 3. 998 a 4. 019, :, 

número! 44591. RegÍstro Mercantil, Rubro. de; «Industriales Yo 

anotada bajo" ¡SL Número! 3. 797 del Repertorio. ES 4 
2, . ES . . 
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Corresponde a Ud. representar Judicial yy' extrajudicialmente 

a la Compañía de conformidad con los Estatutos de MERVASA S5.A.f 

señalados een las Escrituras mencionadas en la presente 

comunicación, que es al mismo tiempo sti nombramiento de 

PRESIDENTE.” ptr 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines de Ley. 

, 

Y.
 

+ 

AB. CELESTE ZUÑIGA CALLE 

PRESIDENTE DE LA JUNTA * 

A,  



DESIGNACION DE PRESIDENTE DE MIERVASA S.A. VY ENTRO EN EL DESEMPEÑO 

| EN LOS "TERMINOS DEL NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE  ACEPTO+ LA 

| -DE MIS FUNCIONES. Y 

$ 

E Guayaquil, 15 de Marzo Je en 

AA. 
__DB-—EDISSON RODÁIGO ascuas pobrmunro, 

ES LX 

O 

. CERTIFIGO LA, ACEPTÁCION.-, Fecha ut supra - 
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Soo 15 
ACPA DE LA SESION DL JUWPA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA 

DE ACCIONISTAS DE LA COMPANIA GERVASA S.ñ., CELEBRADA EL TRECE 

Di JUNIO DE MIL VOVECIENTOS NOVATA Y CLUCO ===> 

DENOJTINACION DE LA COMPAJIA LLEVADA Debe ..
 

LUGAR DUDE Sk Cobligea LA JULIA ..
 G. AViilo >Z2U Y LUJUL 

FECUIA Y HORA De LA Sis iIoN Guayaquil, Junio 13 de 

1.995; a las 18130 

: . ! 

O ASISTENVES A LA JUNTA: 

* 
' 

1.- ABOGADO EDISSO iERCHAdS HONTENEGRO, por sus propios derechos 

.. como propietario de 1.996 acciones de s/. 1.000,00 cada 

2.- ABOGADA, CELESTE ZUJIGA CALLE, por sus propios ¡derechos como 

propietaria úe 1 acción de s/. 1.000,00; 
doc A 

7 3.- LCDO. JOSE LEXCIAN ¡GIONTPENIGRO, por sus propios ¡derechos 
1 .. : »14 , 

, 

como propietario de 1 acción de s/. 1.000,00; 

27 MONICA MIRELLA VACA RAMOS, por sus propios derechos, como 

O « . propietaria de 1 acción de s/. 1.U00U,00; yr. ol 

5.2 PRISCA LIBERATA HERRERA RauJi22Z, por sus propios derechos 

como propietaria de 1 acción de 5/. 1.00U,00.- 

El señor Comisario fue especialmente convocado, pero no asistió.- 

- 

s 
te A 

El capital suscrito cstá completamente pagado.- ON 

 



PRESTDENTE DE LA JUNTA : Abogado ¿Edisson derchán monteneyjro.- 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA 

SECRETARIA DE LA JUNTA :2 Ing. tilaría Antonia Vaca de lierchán.- 

GERLWNIE GEIRAL 

ACEPTACIOLN PARA CONSTITUIRSE Liu JUNILA CiadeRAb UNIVERSNAD.— 

Los accionistas por unanimidad, deciden constituirse en Junta 

General Universal ¿xtraordinaria, prescindiendo de la 

convocatoria, de acuerdo a lo ¡prescrito en el Art. 25U de la 

Ley de Compaiías.- 

ORDEN DEL DIA :* 

l.= Dejar sin efecto la Junta Universal Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía (MERVASA S.A., celebrada el 16 de 

Mayo de 1.994 poor 

2.- Aumento de Capital y reforma de los Artículos cuarto y quinto 

de los Estatutos Sociales, “relacionado con el aumento de Capital 

y la numeración de las acciones. oo ooo 

RESOLUCIONES Y DELISZERACIONES:- Los accionistas deciden por 

uhanimidad, dejar sin efecto la Junta Universal Extraordinaria 

de Accionistas del 16 de siayo de 1.994; y, unánimemente acuerdan 

aumentar el capital suscrito de DOS HILLONES DE SUCRES A CINCO 
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a 

r r - 
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MILLONES DE SUCRiS, mediante la emisión de 3.000 nuevas acciones 

ordinarias y nominativas de Uli “¿IL SUCRES cada unas. renuncian 

a su derecho «le preferencia los accionistas con excepción del 

Abogado LIdisson ¿ercnán ¡iionteneyro, «uién suscribe las 3.0600 

acciones; y, las ha payado íntegramente en numerario, mediante 

entregas a” la Companía y que dichos valores no nan generado 

“intereses.- 

Se resuelve por unanimidad, reformar el. artículo 4, que dirá: 

" ARTICULO CUARYO .- 1l Capital Social de la Compaiía ;es. de 

CINCO — MILLONES DE  SUCRES, dividido en cinco mil acciones 

ordinarias y nominativas de un mil' sucres cáda. una, «capital 

que podrá ser aumentado por resolución de la Junta General de 

Acqionistas ", y, " ARTPICULO -QUINTO .- Las Acciones: estarán 
4 

numeradas del cero cero, uno al cinco mil y serán firmadas por 

o , Va) qu . o 
el Presidente y Gerenta)ldao lalgpmpañía ".- 

. C , o 

o. 

NIRIBUCIOLNES Y FACULTADES 2- 

Los accionistas conileren auplias atrivuciones y facultades 

al Abogado Edisson sierchán ionteneyo, para efectuar los trámites 

pertinentes, compareciendo ante la Superintendencia de Companíias, 

a solicitar la aprobación del aumento de capital y la reforma 

de los Estatutos Sociales; y, a concurrír ante el Notario a 
e 

suscribir las Escrituras Públicas de aumento y reforma.- 

. A 

Los accionistas una vez redactada el Acta, la agrugban, -sin 
o   



modificación alguna, por lo que proceden a suscribirla en unidad 

-de acto, el señor Presidente, los seiiores accionistas y la señora 

: secretaria que certifica.- 

Cumplido el acto, el seior Presidente de la: Junta da por 

terminada la: sesión.- £f) Abogado uYdisson lierchián montenegro, 

Presidente.- £) Ing. maría Antonia Vaca ¡amos «de Herchán, 

Secretaria.- f£) Aboyada Celeste Z¿únigya Calle.- £) £eodo. José 

Merchán Montenegro.- £) ¡iónica Vaca Ramos.- Prisca ¡llerrera 

Ramirez.” f£) Aboyado Edisson derchán njontenegro.- 

En el mismo día de realizada la Junta confiero esta copia tomada 

del libro de Actas de- la Empresa, y, a la cual me remito en 

caso necesario.- Lo certifico.- Guayaquil, 13 de: Junio de 1.995.- 

      
ING. MARIA A. ¿AMOS DE DiLBRCHAN 

SECRLITARIA 
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AE. EDISSON. MERCHaN MONTENEGRO (Presidente y Representante 
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TA Se otorgó ante mí, en fe de ello con- 

fivro esta FxiM,RA COXIA d.. la escritura de AUMoni10 ys CA-1ITAL- 

y RAFOSMA pl 2514 TUTO SOCIAL DE La COMPANIA MERVASA S.añe, que- 

la firmo y sello en la Ciudad ce duayacuil, 2 dos treinta y un- 

dias+-del, mes de Agosto ue v33dlmve iontas noventa y cinco.- 

  

KOTARÍIA VIGESIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL.- RAZON.-— Siento 

como tal, que con fecha de Hoy y al margen de la matríz de la 

Escritura Pública, que se aprueba tomé, nota de. la- Resolución 

número nueve cinco-dos-uno=uno-cero-cero-cero-cinco-ocho-nueve- 

cinco! emitida por el Abogado tianuel Molina Jalil, Subintendente 

=«bJurídico de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, por la 

que se aprueba el aumento de capital y reforma del estatuto 

de MERVASA S.A..- Doy te.- 

Guayaquil, ¿GENE ziembre de 1,995 
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   | Y Coronel Hoas 

NIGESIMO NOVA



CERTIFICO: Que con fecha de hoy, y en cumplimiento con lo ordenado en 

la Resolución número 95=2=1=1-0005895; dictado el 26 de Septiembre de 

1.9954 por el Subintendente Jurídico de la Intendencia de Compañías de 

Guayaquil, he inscrito la presente Escritura, la misma que contiene el 

AUMENTO DE CAPIRAL Y REFORMA DE ESTATUTOS "de la Compañía MERVA Soho: de 

fojas 37.971 a 37.981, número 5.352 fiel registro Mercantil, Libro de In 

dustriales y anotada bajo el número 36.408 del Repertorio. “uayaquil, a 

Doce de Octubre de mil novecientos novgrfla y cinco.- El Registrador Mer    

  

      

  

A 

8, ie GR Paba 

Reciriranin! Puta a 

CEXTIFICO: Que con fecha de hoy, se ha archivado una copia auténtica de 

esta Escritura, en cumplimiento con lo dispuesto en el Decreto A 733 = 

dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el Señor Presidente de la kepúbli 

ca, publicado en el Registro Oficial 4 878 del 29 de Agosto de 1.975 e- 

Guayaquil, Doce de Octubre de mil novecientos noventa y_£incos.”- El Re 

    

gástrador Mercantil.- 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, "se tomó nota de lo ordenado en esta 

Escritura a foja 3.999 del Registro Mercentil, libro de Industriales 

de 1.993, al margen de la inscripción respectiva.- uayaquil, Doce de 

til. Octubre de mil novecientos noventa _y Cinco.- El Registrador Me        
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Go. ride Guayaquil 

A 

A A HELTOR il 

AN egiirador Matcen 

       


